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"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Dictamen aprobado por unanimidad, recaído en el Proyecto de Ley 626/2016-CR, 
que propone la Ley que establece "Alertas Educativas" para las Micro y Pequeñas 
Empresas. 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
Periodo Anual de Sesiones 2016-2017 

DICTAMEN 

Señora Presidenta: 

Ha sido remitido, para dictamen de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 
Cooperativas, el Proyecto de Ley 626/2016-CR, presentado por el Grupo Parlamentario 
Fuerza Popular, a iniciativa del señor congresista Miguel Ángel Torres Morales, que propone 
establecer "Alertas Educativas" para las Micro y Pequeñas Empresas - MYPE. 

Luego del análisis y debate correspondiente, la Comisión aprobó por unanimidad, en la 
Vigésimo Primera Sesión Ordinaria, del 23 de mayo de 2017, el dictamen recaído en el 
Proyecto de Ley 626/ 2016-CR; recibiendo los votos a favor de los señores congresistas: 
Alcalá Mateo, Foronda Farro, Mantilla Medina, Vergara Pinto, Martorell Sobero, Sarmiento 
Betancourt, Choquehuanca de Villanueva, Torres Morales y Fujimori Higuchi. No se 
recibieron votos en contra. Expresaron su voto los integrantes accesitarios Segura Izquierdo: 
vota a favor (por licencia de Ventura Ángel); y Olaechea Álvarez Calderón, quien expresó su 
abstención. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

La iniciativa legislativa fue presentada el 14 de noviembre de 2016; y, decretada a la 
Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera y a la Comisión 
Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas, el 16 de noviembre de 2016, como 
segunda comisión dictaminadora. 

II. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

El proyecto propone establecer "Alertas Educativas" para las Micro y Pequeñas Empresas -
MYPE, entre otros, a través de la modificación de los artículos 165 y 180 del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo 133-2013-EF, conforme 
lo propuesta de la fórmula legal que a la letra dice: 

LEY QUE ESTABLECE "ALERTAS EDUCATIVAS" PARA LAS 
MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS - MYPE 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La Ley tiene como objeto establecer sanciones denominadas "alertas educativas" para las Micro y 
Pequeñas empresas reguladas de conformidad con el artículo 11 de la Ley 30056, que se encuentren en los 
regímenes tributarios RUS, RER o Régimen General, con la finalidad de reducir el incumplimiento 
tributario mediante aprendizajes específicos, y promover la cultura tributaria. 

Artículo 2. Modificación del artículo 165 del TUO del Código Tributario 
Modificase el artículo 165 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante el 
Decreto Supremo 133-2013-EF, el que quedará redactado con el siguiente texto: 

"Artículo 165.- DETERMINACIÓN DE LA INFRACCIÓN, TIPOS DE SANCIONES Y 
AGENTES FISCALIZADORES 
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